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PARTE OFICIAL

PRESID ENCIA  DEL C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. el Rby (Q. D. G¡.) ¡y] Augusta Real
Familia continúan en. esta Corte sin novedad 
•n su importante salud.

S U M A R I O

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a :
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado,—Orden resolutoria d® un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Julio Fermín Quiñones 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Manacor á inscribir una escritura de partición de heren
cia y cesión de derechos hereditarios.

Anuncio de Notarías vacantes.
Dirección general de Pri${me$,—Em&l&t6n de los funciona

rios del Cuerpo de Prisiones»

M inisterio de Hacienda:
Subsecretaría.— Escalafón provisional de los Jef@s d i Nego

ciado y Oficiales, activas y cesantes, dependientes da esta 
Subsecretaría.

Dirección general del Timbre del Estado.—Resumen por pro
vincias del papel de oficio que los Tribunales consideran 
necesario para el año 1903.

Banco de España.-E xtrav ío  de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernacion: .
Reales decretos de personal.
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la su s

pensión en sus cargos de siete Concejales del Ayunta
miento de Herencia (Ciudad Real).

Dirección general de Administración.—Anunciando las v a 
cantes de los cargos de Secretarios*Administradores d® 
las Juntas provinciales de Beneficencia que se expresan.

M in is te r io  d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r te s :
Reales órdenes disponiendo sa anuncien á traslación las 

cátedras que se expresan.
Otra trasladando á D. José Albiñana á la cátedra de Latín 

del Instituto de Palensia.
Otra disponiendo se haga saber á los Sres. Bruns y Chown 

la satisfacción con que S. M. el Rey se ha enterado de 
los provechosos resultados obtenidos en la enseñanza de 
la Lengua inglesa por el método Berlitz.

Subsecretaría.— Incluyendo á D. José Mariano Mota entre 
los aspirantes á las cátedras de Física y Química de Cá
diz y Santiago.

Nombramiento del Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes á las plazas da Profesor de Caligrafía de los Institu
tos que se mencionan, y lista de aspirantes á dichas 
plazas.

Incluyendo á D. Manuel Riqueíme entre los aspirantes á 
las cátedra de Química general de las Facultades de Cien
cias de Santiago y Cádiz.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero.

Anunciando hallarse expuestos al público en la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando los trabajos prác
ticos ejecutados por los opositores á cátedras de Insti
tutos,

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Valencia.—Anuncio relati
vo á declaración de utilidad pública de unas aguas mine
ro-medicinales. i

Diputación provincial de Málaga. Subasta para el servi
cio de bagajes» *

Cuerpo de Ingenieros de Montes,— Subasta para el aprove
chamiento de corcho en el monte «La Sierra» (Sala
manca),

Recaudación dt Contribuciones de la tona de Qabuérniga.—No
tificación de embargo de ñncfcs á D. Juan Antonio Gómez.

A d m i n i s t r a c i o n  m u n i c i p a l :

. >■ ir \  .. da Isus
defunción^ ¡ -r n .n 1% !$®h& que m

Administracion de Justicia;

Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y  
municipales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

A propuesta del -Ministro do la Gobernación, vengo 
en promover al ercni >o 3 Inspector del Cuerpo de Te
légrafos, en la v a t producida por defunción de 
D. Domingo Garda y Moya, que lo desempeñaba, y 
con la categoría y sueldo que consigna á dicha clase el 
Real decreto de 7 de Enero del año actual, á D* Tomás 
Soler y Ripoll, que ocupa hoy el primer puesto en la 
escala de los Jefes de Centro.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de la Gobernación,

Segismundo

A propuesta del Ministro de ¡a Gobernación, vengo 
en promover al empleo de Jefa de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en i ¡ vacante producida por ascenso de 
D. Tomás Soler j  Ripoll, que lo desempeñaba, y con la 
categoría y sueldo que consigna á dicha clase el Real 
decreto de 7 de Enero del año actual, á D. Primitivo Mi
guel Vigil y Lóp.z Losada, que ocupa hoy el primer 
puesto en a escala de los ©‘rectores de Sección de pri
mera cías .

Dado e ; Palacio 4 dos ds Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo M oret.

REAL ORDEN

Pasado á ihio: me de la Sooción de Gobernación' y 
Fomento dei Coi^jo üa1¡EA1j B expeliente 'relativo , 
la suspensión de si-te Concejal es nt Ayuntamiento de 
Herencia, decreto da por Y, S. en ib db Octubre de 1902, 
dicho alto Cuerp- ha emitido con fecha 2,5 de Noviem- 
bre último el siguiente dictamen:

«Exorno. 8r.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por tu Ministerio de su digno cargo, la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión de 
siete Concejales dd Ayuntamiento de Herencia, pro
vincia de Ciudad R*aU

'Resultando que el Gobernador de la rov neis» pre
via autorización superior, nombró un Delgado de su 
Autoridad para que inspeccionase la administración 
municipal de dicho pueblo, y girada la vieita se for
mularon, entre otros varios, los siguientes cargos:

Que de los arqueos apareció en Caja una existencia 
de 406‘99 pesetas más de las que resultaban de los li
bros, lo que demuestra la informalidad con que éstos 
se llevan; que también existían en Caja cantidades di
versas por recaudación de cédulas, que no debieran 
existir en poder del Ayuntamiento; que se rebajó inde
bidamente al rematante del arbitrio ele degüello de ra
ses 365 pesetas; que una de las nóminas y varios reci
bos aparecen sin la firma de los interesados; que se ha 
incumplido la ley de sargentos en la provisión de al
gunas plazas; que el libro de inventario y valores no 
está autorizado; y que las láminas de Propios y Bene
ficencia, importantes 224.690 pesetas y 14,241 respecti
vamente, no están en poder del Ayuntamiento, y sí en 
el de un vecino de Ciudad Real, sin las debidas ga
rantías:

Resultando que reunido @1 Ayuntamiento, y dada 
cuenta de los cargos que contra el mismo resultaban, 
expusieron los Concejales diversas alegaciones en jus
tificación de los héchos consignados, que fueron con- í
sideradas insuficientes por el Gobernador, que, por 
providencia fecha 16 de Octubre próximo pasado, acor
dó la suspensión de los siete Concejales del Ayunta
miento que aparecían responsables de las infracciones 
y faltas comprobadas por la inspección, no tomando 
igual acuerdo respecto á la totalidad, por resultar que 
los restantes individuos de la Corporación no habían 
autorizado con su asistencia á las sesiones los actos de
nunciados en el expediente:

Resultando que remitido éste al Ministerio, en unión 
del recurso interpuesto por los interesados, la Subse
cretaría propuso se confirmase la suspensión decretada 
y se pasasen los antecedentes á los Tribunales, si bien 
oyendo antes de resolver á la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado:

Yisto el art. 180 y siguientes de ia vigente ley Mu
nicipal:

Considerando que los hechos comprobados en la ins
trucción del expediente demuestran el abandono en 
que se tienen algunos servicios de la administración 
municipal de Herencia, abandono del qué resultan res
ponsables los Concejales suspensos:

Considerando que algunos de los cargos, dada su 
gravedad y transcendencia para los intereses munici
pales, pudieran ser constitutivos de delito, y caer bajo 
la acción de los Tribunales de justicia; y

Considerando, por último, que por las razones ex
puestas está justificada la resolución del Gobernador 
de Ciudad Real decretando la suspensión objeto del 
expediente;

La Sección opina que procede confirmar la referida 
suspensión, y pasar los antecedentes á los Tribunales 
para que procedan á lo que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y* S. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1902.

S.MORET

Sr. Gobernador civil de Ciudad Real*
i
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

Omitida involuntariamente la Real ordejn ptovisite  de estas vacantes, se inserta hoy, sin perjurio de considerarse el plazo de admisión de instancias drs'de la fecha del anuncio, publicado en el número de ayer de Diciembre,
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: V acantes las plazas de Profesor de Gim
nástica de los Institutos generales y técnicos de Santia
go, Canarias, Cabra y Mahón;S. M. el Re t  (Q. D. G.) ha dispuesto que se anuncien 
A traslación, con arreglo á la Real orden de 11 de Ju
lio último, dictada en aclaración del Real decreto de 14 
de Febrero anterior.De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos año». Ma
drid 24 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
¡Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Omitida involuntariamente la Real orden de provisión de estas vacantes, se inserta hoy, sin perjuicio de considerarse el pl o de admisión de instancias desde la facha del anuncie p u í 1 cado en el número de ayer 3 de Diciembre.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor de Dibu
jo de los Institutos generales y técnicos de Orense, Má
laga y Salamanca;

S. M. el Ret  (Q. D. G.) ha dispuesto que se anun
cien á traslación, con arreglo á la Real orden de 11 de 
Julio último, en aclaración del Real decreto de 14 dt 
Febrero anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 24 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R E A L E S  O R D E N E S
Ilm o. Sr.: S. M. el Ret  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Latín 
del Instituto de Palencia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. José Albiñana y Mompó, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de 
Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Diciembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Albiñana y  Mompó.
Licenciado eñ Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario de Latín del Instituto de Reus, en 

virtud de oposición y Real orden de 26 de Marzo de 1902.

Ilmo. Sr.: S. M. el Ret  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que por el Comisario regio, Director de la Es
cuela superior de Artes é Industrias de Madrid, se haga 
saber á los Sres. Bruns y Chown que se ha enterado 
con satisfacción de los provechosos resultados que en 
el curso de 1901-1902 ha dado la enseñanza de Lengua 
Inglesa por el método de Berlitz, facilitada gratuita
mente por dichos Profesores á ios alumnos de la men
cionada Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. ¡para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistros c ivil 
y de la propiedad y  del Notariada.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por * 
Sotario D, Julio Fermín Quiñones contra la negativa del Re

gistr^dor de la propiedad de Mana cor á inscribir una e^cri- i
turra de partición de herencia y cesión de derechos he^edita- 

|  ríos* pendiente en este Centro en v irtud de apelación de d i
cho Notario:* Resultando que el Consejo de familia del mentor D. Barto
lomé Caldcntey y Oliver, á instancia del tutor D. Miguel Cal* 
dentey y Obrador, autorizó á este t itor en sesión de 19 de 

; Julio de 1900 para que interviniera en nombre del menor en 
la escritura de partición de la herencia de su abuelo D. Jaime 
Oliver y Maimó, y cediera su participación en dicha herencia 

? á su tío D. Miguel Oliver y Capó por precio de 1.500 pesetas, 
í que satisfaría en el término de seis años, abonando el 4 
| por 100 anual é hipotecando varias fincas en garantía del 
1 pago de dicha cantidad:

Resultando que al día siguiente el expresado tutor com
pareció ante el Consejo de familia, manifestando que no podía 
llevar i  efecto la resolución tomada el día anterior sin dar 
cum plim iento á lo que prescribe el art. 272 del Código civil, 
y que, en su consecuencia, pedía autorización para enajenar 
en pública subasta extrajuiieial los derechos que k\ menor 
le correspondían en las herencias de sus abuelos D. Jaime 
Oliver y Doña Sebastiana Capó, con sujeción á las condicio
nes que se establecieron para la venta de los mismos dere
chos á D. Miguel Oliver y Capó, y que sería conveniente que 
la subasta se verificase ante el mismo Consejo; á todo lo cual 
accedió éste, acordando en la sesión del día 20 del mismo mes 
que se celebrase dicha subasta el día 25 en el domicilio del 
Presidente, con toda la posible publicidad:

Resultando que llegado este día, se celebró la subasta 
ante el Consejo de familia, con asistencia del tutor y protu
tor, haciéndose constar en la correspondiente acta que des
pués de haberse anunciado por el Presidente durante media 
hora la venta ó cesión de dichos derechos, «y cerciorado el 
Consejo de que á la subasta se la había dado toda la posible 
publicidad por los medios acostumbrados en esta ciudad, 
como son los pregones», se adjudicó el remate á D. Miguel 
Oliver y Capó, único postor presentado, por la cantidad, pla
zos y garantía antes convenidos, y se autorizó al tutor para 
que otorgase la correspondiente escritura pública de cesión 
de los referidos derechos y aceptación de la hipoteca:

Resultando que esta escritura ss otorgó en 29 de Julio del 
propio año, y en ella el Notario autorizante hace constar que
D. Miguel Caldentey obra como tutor del menor Bartolomé 
Caldentey y Oliver, «debidamente autorizado por el Consejo 
de familia de dicho menor, según comprueba con la certifica
ción que insertará», la cual inserta efectivamente, pero com
prende sólo la autorización que el Consejo de familia conce
dió al tutor, en la sesión del día 19, para ceder los derechos 
del menor á D. Miguel Oliver, sin hacer indicación alguna 
en ninguna parte de dicha escritura de la otra autorización 
para que la venta ó cesión se hiciera en pública subasta, ni 
de que hubiera tenido lugar este acto:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, con la certificación expedida por el Presi
dente del Consejo de familia, en la que constan los relacio
nados extremos, no fué admitida á inscripción en lo que á la 
cesión y partición se refiere, porque la subasta se celebró 

i ante el Consejo de familia sin intervención del Notario, «con- 
1 forme á lo dispuesto en el art. l.°  de la Ley Notarial, aplica- 
| ble en este caso por no determinar lo contrario el art. 272 del 
I Código civil»:
|  Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura,
I D. Julio Fermín Quiñones, interpuso repurso gubernativo 
| contra la nota del Registrador, golicitando se declare que el 
| tutor D. Miguel Caldentey y Obrador tenía capacidad para 
| intervenir en esa escritura, y que, por tanto, este documento 
f se halla bien extendido, por sujetarse á las formalidades y 
| prescripciones legales, á cuyo efecto expuso: que como el ar- 
| tículo 272 del Código civil no expresa de qué clase ha de ser 
|  la subasta, es evidente que el Consejo de familia se halla fa- 
|  cuitado para determinar si ha de ser judicial ó extrsjudicial,
| y si bien es cierto que las subastas extrajudiciales suelen ce- 
I labrarse ante Notario, también es verdad que algunas se ce- 
| lebran sin su intervención, y no hay ningún precepto legal 

que la exija; que el art. l.°  de la Lsy Notarial no tiene el a l
cance que le da el Registrador, pues si lo tuviera no sería le* 
gal ningún contrato ni acto extrajudicial en que no inter
viniera Notario, y, por tanto, no tendrían valor legü  los con
signados en documentos privados, ni los celebrados ante los 
Secretarios de Ayuntamientos y Autoridades administráti 
vas, civiles, militares ó eclesiásticas; y que al decir dicho 
artículo que el Notario es el funcionario autorizado para dar 
fe de los contratos y demás actos extrajudiciales, no sign ifi
ca que sea forzosa su intervención en todos los casos, sino 
que está autorizado para dar fe cuando haya sido previamen- 

| te requerido ó exista alguna disposición legal que expresa- 
|  mente exija su intervención:
|  Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica-
|  «ión en cuanto la subasta no se ha celebrado del modo que 
I 'Ordena el art. 272 del Código civil, y la modificó en el sentido 
\ de que en vea de exigir se celebre ante Notario, haya de ce- 
¿ Jeterarse ante el Juez, ó al menos ante uno de los dos, expo- 
- niendo lo siguiente: ^ue la palabra subasta significa por sí 
j, sola, según el Diccionario de la Academia, venta pública, y 
a como el cit ido artículo 272 exige que la venta se verifique en 
f subasta pública, hay que suponer que el legislador ignoraba el 

significado de aquella palabra, lo que no puede admitirse, ó 
que subasta pública significa una class especia! de subasta, 
la que se celebra ante funcionario público, puesto que según 
el propio Diccionario, público, pública, se aplica d la potestad, 
jurisdicción ó autoridad para hacer una cesa, como contra
puesto á privado; debiendo ser dicho íqneionario el Juez y no

el Notario, según los artículos 2.016 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, porque si bien el Código no dice nada 
respecto á este particular, es porque este extremo, como todo 
o relativo al modo de celebrarse la subasta, pertenece al dere
cho adjetivo, y rigen, por tanto, las prescripciones de estos 
artículos que no han n’do derogadas por el Código, y que 
completan el art. 272 del mhwo  en cuanto ordenan el proce" 
dimiento para la subasta pública que requiere este artículo; 
por todo lo cual, y porque además el art. 1.459 del propio 
Código emplea como sinónimas las palabras subasta pública 
y subasta judicial, es evidente que dicha subasta no ha podi
do celebrarse ante el Consejo de familia, deduciéndose tam
bién esta misma doctrina de la Resolución de 1.° ¿e Septiem
bre de 1897, que concede capacidad á los Vocales de dicho 
consejo para comprar los bienes del menor, y esto implica 
que no puede celebrarse la subasta ante el mismo Consejo:

Resultando que el Juez Delegado declaró que no há lugar 
á lo solicitado por el Notario recurrente, y confirmó la cali
ficación negativa del Registrador, con la modificación con
signada en el informe d8 este funcionario, de que la subasta 
haya de celebrarse judicialmente ó ante Notario, fundando 
su resolución en consideraciones análogas á las expues as en 
dicho informe y además en las siguientes: que establecida 
por el art. 272 del Código la subasta pública en garantía de 
los menores para evitar que sus tutores y el Consejo de fami
lia pudieran celebrar contratos en perjuicio de aquéllos, es 
evidente que la justificación y certeza de la subasta no pue
de acreditarse por las manifestaciones ó actos de las perso
nas contra las que se estableció dicha garantía, sino que es 
preciso que intervenga un Notario que d¿ fe de ello, como 
sostiene algún comentarista, ó que se celebren judicialmente 
por el procedimiento establecido en la ley procesal, como dice 
en su informe el Registrador; que la subasta de que se trata 
se ha celebrado sin la debida publicidad, porque no habiendo 
mediado más que cuatro días desde el acuerdo del Consejo y 
no acreditándose que fuese anunciada con anterioridad á su 
celebración, resulta una fórmula y no una subasta encami
nada á enajenar los bienes del menor en las mejores condi
ciones posibles, que es el fin que se propuso el legislador; que 
aun suponiendo que la subasta celebrada en la forma que se 
ha hecho fuese suficiente, no puede declamarse que la escritu
ra esté extendida con sujeción á las formalidades legales, 
porque no se ha hecho constar en ella el acuerdo del Consejo 
autorizando la enajenación en pública subasta, y no resulta 
por tanto justificada en la misma escritura la capacidad del 
tutor para hacer la cesión, ni puede hacerse constar en el 
Registro que ésta haya sido hecha en pública subasta; y que 
la certificación expedida por el Presidente del Consejo de fa
milia presentada en el Registro de la propiedad para subsa
nar este defecto de la escritura no es inscribible, porque no 
es documento auténtico á los efectos del art. 3.° de la Ley 
Hipotecaria y 8.° de su Reglamento:

Resultando que el Notario recurrente apeló de la resolu
ción del Juez Delegado para ante el Presidente de la Audien
cia, dando por reproducidos sus anteriores razonamientos, y 
añadiendo: que si bien las palabras subasta y pública tienen 
aisladamente, según el Diccionario, la significación que ex
presa el Registrador, el mismo Diccionario dice que la frase 
subasta pública significa igual que la palabra subasta, puesto 
que dice que subastar es vender en pública subasta, y así se 
ve que las Juntas directivas de los Montes de Piedad enajenan 
periódicamente en publica subasta los objetos empeñados sin 
la intervención de funcionario alguno; que aunque el artícu
lo 1.459 del Código civil parece que hace sinónimas «subasta 
pública» y «subasta judicial», el art. 1.872 del mismo Código 
destruye esta presunción al hablar de la subasta pública y 
ordenar que en el caso á que se refiere se celebre ante Nota
rio; que si según se declara en la Resolución de 25 de No
viembre de 1893, el Código civil ha confiado el amparo y de
fensa de los menores exclusivamente al tutor, al protuter y al 
Consejo de familia, concediendo á éste absolutamente todas 
las facultades que la legislación anterior atribuía al Poder 
judicial, es evidente que las subastas para la venta de bienes 
de menores que antes autorizaba el Juez, debe ahora autori
zarlas el Consejo de familia sin necesidad de la intervención 
de Notario, puesto que el Código no la exige en este caso 
como la requiere en el del art. 1.872, y sin que se pueda sos
pechar que dicho Consejo trate de celebrar contratos en per* 
juicio de los menores, dado que, si existiera esta sospecha, el 
Código no le hubiera concedido facultades tan amplias como 
las que le concede en el art. 274, por virtud de las cuales pue
de en muchos casos disponer de la total fortuna de aquéllos; 
que en las poblaciones rurales, como es la de que se trata, el 
medio ordinario de la publicidad es el de los pregones, de más 
resultados prácticos que la inserción en el Boletín oficial, pues 
son muy pocos los que lo leen, y que cuatro días antes de ce
lebrarse la subasta se anunció por medio de pregones, expre
sándose así en la certificación del acta correspondiente del 
Consejo de familia presentada en el Registro; que los acuerdos 
de este Consejo deben respetarse, porque el Registrador ni el 
Juez Delegado no tienen facultades para examinar sus fun
damentos, según se declara en la Resolución de 28 de Mayo 
de 1897; que aunque no se haya insertado en la escritura el 
acta del Consejo en que se acordó la venta en pública subas
ta, el Notario autorizante tuvo á la vista dicha acta y pudo 
asegurar, por consiguiente, que el tutor tenía capacidad para 
otorgar aquella escritura, y el Registrador no podía denegar 
la inscripción de ésta, como no la ha denegado por la falta de 
inscripción de aquella acta, puesto que, habiéndose presen
tado en el Registro la certificación de la misma, le constaba 
que dicho otorgante tenía la necesaria capacidad; y que esa 
certificación, expedida por el Presidente del Consejo de fami-
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lia, es documento auténtico á los efectos del art. 3.° de la Ley 
Hipotecaria y 8.° de su Reglamento, porque no exigiendo el 
Código civil la asistencia á las sesiones del Consejo de n in 
gún funcionario público para que dé fe de ellas, quiso que las 
certificaciones de sus acuerdos las librara el Presidente y que 
fueran documentos bastantes para hacer fe en todas partes, 
ya que, según el art. 304, le corresponde la facultad de redac
tar y fundar dichos acuerdos, cuya doctrina se halla consig
nada en ¡a Resolución da 20 de Mar^o de 1893:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución del Juez Delegado, aceptando sus propios funda
mentos:

Vistos los artículos 272 del Código civil y 57 del Regla
mento general de la Ley Hipotecaria:

Considerando que habiéndose'interpuesto el presente re
curso por el Notario autorizante de la escritura de 29 de Julio 
de 1900, con la pretensión de que se declare que esta escritu
ra se halla extendida con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, la resolución que se dicte tiene que con
cretarse á esta declaración, conforme á lo dispuesto en e l ar
tículo 57 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, por lo cual 
es obvio que no procede hacer declaración ninguna respecto 
á la certificación expedida por el Presidente del Consejo de 
familia, que no ha sido autorizada por dicho Notario, ni im
pugnada por el Registrador:

Considerando que la expresada escritura no adolece de la 
falta que le atribuye este funcionario en su nota denegato
ria, ni en el informe que ha emitido en el presente recurso, 
toda vez que no hay precepto alguno que establezca como re
quisito esencial para la pública subasta que exige el art. 272 
del Código civil el que se celebre con intervención de Nota
rio ó de la Autoridad judicial:

Considerando que, esto no obstante, no puede declararse 
que aquella escritura se halla extendida con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, porque siendo la pú
blica subasta requisito indispensable para la enajenación de 
los derechos del menor, ha debido hacerse constar en dicho 
documento el cumplimiento de este requisito y la autoriza
ción del Consejo de familia para celebrar la subasta;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada: 1.°, que la escritura de 29 de 
Julio de 1900, autorizada por el Notario recurrente, no adole
ce del defecto que le atribuye el Registrador; y 2.°, que esto 
no obstante, dicha escritura no se halla extendida con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, porque no se 
ha hecho constar en ella la autorización del Consejo de fami
lia para verificar la enajenación en pública subasta ni la ce
lebración de este acto.

Lo que, con devolución del expediente general, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Octubre de 1902. =  El Director ge
neral, Ramón Cepeda. =  Sr. Presidente de la Audiencia de 
Palma.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se han de 
proveer por oposición y conforme á los art. 44, 7.° y siguien
tes del reglamento general dsl Notariado, y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Laza, Navía de Suarna, Baltar, Gomesende, Palas de 
Rey, Riveira, Santiago de Cobelo, Castro del Rey (afecta al 
pago de la pensión al Notario jubilado D. Manuel Basanta) 
y Cambados, que corresponden á los distritos notariales de 
Verín, Fonsagrada, Ginzo de Limia, Celanova, Chantada, 
Noya, Cañiza, Lugo y Cambados respectiuamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ; expresando taxativamente en las insttóiCias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además les que pretendan la de 
Catro del Rey que se comprometen á satisfacer á dicho Nota
rio jubilado la pensión vitalicia de 800 pesetas al anJ), paga
da por mensualidades vencidas.

Madrid 3 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible núm. 523.882, expedido por este establecimiento en 14 de Octubre del año actual, á favor de D. Luis Petit Bazire, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 de Noviembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedandoel Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 3 de Diciembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X—2524
s.;;MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

  

D ireccion general de Adm inistración. f
De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 31 f ; 
Octubre último, dictada de acuerdo con el Consejo de Es- -

tado, se anuncian las va^ n tes de los cargos de Secretarios- 
Administradores de las Juntas provinciales de Beneficencia 
de Albacete, Almería, Baleares, Canarias, Granada, Guipúz
coa, León, Palencia, Soria y Vizcaya á fin de que en el tér
mino de un mes se soliciten por aquellos que, figurando en 
los escalafones, se crean con derecho á ocupar las menciona
das plazas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=E1 Director general,
C. Groizard.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B e l l a s  a r t e s

S u b s e c r e t a r í a ,
Vísta la instancia del Profesor Auxiliar de la Facultad de 

Ciencias de ese Centro de enseñanza, D. José Mariano Mota y 
Salado, en solicitud de que se deje sin efecto la exclusión del 
interesado de las oposiciones á las cátedras de Física general 
de Cádiz y de Química general de Cádiz y Santiago; y resul
tando comprobado, por la comunicación de V. S. cursando la 
instancia y por la certificación que la acompaña, que el inte
resado presentó sus solicitudes en la Secretaría general de la 
Universidad en que presta sus servicios dentro del plazo le
gal de la convocatoria, esta Subsecretaría ha acordado decla
rar incluí lo á D. José Mariano Mota y Salado entre los aspi
rantes á k s  cátedras mencionadas, disponiendo se consideren 
ampliados en esté sentido los anuncios publicados en la G a 
c e t a  de 22 de Noviembre último.

Madrid 3 de Diciembre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.=Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento de oposicio
nes de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Profe
sor de Caligrafía de los Institutos generales y técoieos de San 
Isidro d  ̂ esta Corte, y en los provinciales de Alava, Albacete, 
Avila, Baeza, Baleares, Cabra, Cádiz, Castellón, Coruña, Fi - 
güeras, Gerona, Gijón, Guadalajara, Guipúzcoa, La Laguna 
(Canaria), León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, 
Palencia, Reus, Santander, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, 
Vizcaya y Zaragoza, ha sido nombrado por Real orden de 5 
del actual el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Agustín Sardá y Llavería.
Vocales: D. Antonio González Gavín, D.Elí&s Martín,Don 

Rufino Blanco y Sánchez y D. José Surroca y Gran.
Suplehtés: D. Mariano Muñoz Rivéro, D. José Esteban Lo

zano, D. José María López, D. Alejandro de Tudela, D. Ma
nuel Tamayo y D. José María Pohtes.

2.° Que se han presentado las siguientes instancias de 
los aspirantes D. Juan Aguilar y Solano, Francisco Aguina- 
ga y Salazar, José Bibiano Agúirreche y Recalde, Manuel 
Alfaro y Vázquez, Basilio Alonso y Uría, Policarpo Alvarez 
y Alvarez, César Alvarez Borbolla, José Alvarez y Vázquez, 
Desiderio Alvira y Gavín, José Amor y Fernández, Ildefonso 
Andrés y Alonso, Nicolás Aquino y Losada, Millán Ar&mbu 
r u y  Elorza, Ignacio Alvarez Sala, Francisco de Andrea y 
García, MáManó Balbuena y Santana, Julio Balíu? y Roig, 
Darío J. Barragán y Plaza, Luis Mateo Barranco y Moreno, 
Manuel Barrios y Rejano, Manuel Fructuoso Benito de Beni
to, Francisco Blanca y Cordero, Antonio Blanca y Cordero, 
Fernando Blanco y Oliva, Abel Bueno y Gros, Federico Bue* 
sa y Fernández, José Burgos Velázquez, José Antonio Caba
llero y Vizuete, Fernando Cadiñanes y González, Joaquín 
Calvo y Beltrán, Santiago de la Calle y Pérez, Valentín Capa 
y Valls, Antonio Carrasco y Olmos, Marcos Casado y  Avila, 
Leopoldo Casero y Sánchez, Antonio Castañeda de la Rosa, 
Jerónimo Castaño y LIul, Emeterio Castaño y Puente, Anto
nio Castilla Folerá, Manuel Catalán La torre, Justo Castreño 
y Sáez, Serafín Clcs Miguel, Bálábmero Condoy TelJo, F lo
rencio Conesa Membradó, José Cordero Florán, Alfonso Del
gado Castilla, Salvador Díaz Márquez, José Díaz Sanjurjo, 
Enrique Di z Severini, Ernesto Díaz Morato, Constantino 
Dohijo Márquez, Godofrédo Escribano é Iglesias, Martín Es
cudero Re? o, Gerardo Escudero Lacussant, Demetrio Nicolás 
Esparza y Jéréz, Julio Estrecha y Moya, Julio Feria Sahabre, 
¡Bernabé Antonio Fernández y Fernández, Julio Manuel Fer
nández García, Pedro Feínández-García, Francisco Enrique 
Fernández Laguilhoat, Mariano Ferreré Izquierdo* Francisco 
Ferrer y Ponz, Berñardihó Fóndevila de la Iglesia, JuanFont 
y Molas, Rogelio Francés y Gutiérrez, Serafín Frei|e y Escri
bano, José de Frutos y Gómez, José Gabás Laregue, Miguel 
Gallegos Salmerón, Leopoldo García Alzóla, Rufino García Be
nito^, Agustín García Fernández Arguelles, Mariano García 
y Fernández de losRonderos, Francisco García González, Félix  
Enrique García Martínez, Damián García del Pczo y Acevedo, 
Eugenio GarcíaRuiz, Mariano Gatcía Sánchez, César García 
Valiente y Donoso, Emilio Gascón y Cañizares, Ignacio G ejo y 
Centeno, Ascensio Gómez y Salvador, Jesús Gómtz San Mar
tín, Ambrosio Ramón González Gómez, Severino Ganzélez

| Boco B, Raf «el González del Cerro Cayetano González Delgado» 
L José Antonio González de Robles, Leopoldo González 
|  IsaactjGuadáuy Gil, Pablo Guiiartey Busto, M&áu^Gutiérrez 
¡G arciía, Joaquín Gutiérrez Martín, Manuel Gutiérrez Martin, 
¡ Filomeno Haro y Pérez, Modesto Heras y Velasen Rafael Here* 
|  dia/Rodríguez, Romualdo Hernández Bergareche, JuanHerce 
|  y  Urrutia, Marcial Miguel de la Iglesia y Vázquez, Raimundo 
í Iglesias del Pozo, Lorenzo Izquierdo Picón, Jorge Jiménea

Alcantuel, Juan Antonio Jiménez Martín, Fermín Yodra de 
Miguel, Pruno Lared© Heas, Pedro Lemus y Rubio, Angel 
López Aparióio, José L<>yez Gómez, Abdón Francisco López, 
Prudencio Cándido Luelmc González, Faustino Luqui y Aye- 
rra, Félix Latre y Lamarca, J uai1 Manrique y García, Do
mingo J. Manrique y Rodríguez, Miguel Manzano, Juan 
Mariño y López, Manuel Martín Chac¿Ln» JuD° Marcos Ca- 
rrión, Pedro Pascual Martín Latorre, Mígmú1 Martín Gracia, 
Mariano Martínez López, Enrique Martínez Redondo, Santia
go Martínez Varas, Enrique Marzo Castro, Francisco Mediná 
León Zegrí, José María León Zegrí, Cándido Medina Q aeralt, 
Arturo Melero y Moreno, Rafael de Mena García, Vicente Mi
llán Yus, Julián Mingo y Corral, Germíniano Miranda y  
Fuya, Anastasio Modinos Martínez, Ildefonso Moreno y Gle- 
ra, Pío Monte Argoti, Mariano Montilla Arrívíiaga, Ramón 
Moré y Fou, Luis Moreno Espinosa, Manuel Mota Lentisco, 
Francisco Mota y Salado, Acisclo Muñiz y Vigo, Mariano 
Nieto y Esteban, José Oilé Valles, Antonio Parra y González, 
Jesús Pastrana y Bravo, Juan Pérez Baselga, Ceferino Pérez 
Labrador, Ramón Pérez Ledo, José María Pérez Ledo, Pedro 
Perez Prieto, Dionisio Pérez de Pró, Manuel Pérez S&avedra, 
José Pina y Alconchel, Ramiro Pinar Fairar Manuel Pltaluga 
y García, Juan Pogonoski y Martín, Frutos Portal del Casti
llo, Carlos Prado Meseguer, Adolfo Pujalte y García, Mariano 
Reí ja y Suárez, Isaac Rioyo y Abad, Isidoro Rivera Gutié
rrez, Saturnino Rivera y Gutiérrez, Ernesto Rivera Taboa- 
da, Martín Rodríguez López, Gregorio Jesús Rodríguez Gar
cía, Justo Saturnino Rodríguez Urosa, Ramón Rosua Man- 
quillo, Cesáreo Rubio Pérez, Eloy Ruiz Arranz, Francisco 
Ruiz de la Llave y Sánchez, Antonio Ruiz Martín, Martín 
Sánchez Hidalgo, Cirilo Serrano de Casas, Pablo Sánchez Or- 
tiz de Zarate, Gaspar Ambrosio Sánchez y Pérez, Agustín 
Sánchez Quintana, Francisco Sánchez Villarreal, Antonio 
Sanchis y Marco, Ricardo Santa Cruz de la Casa, David San- 
tafé y Bfineiicto, Silvestre Santalo y Palvorell, Elíseo Sarasa 
y Tarrabuqui, José Seijo y Rubio, Ramón Serra y  Viñas, Fe
lipe Soler Genzor, Emiliano José María Stusere Abuzas, José 
Ignacio Taronjí, Juan Antonio Tena Bernard, Telesforo Tc- 
rija y de la Fuente, José María Toro Benedé, Gracián Triviño 
Valdivia, Manuel Ulloa y Sanz, Hugón Valle y Barroso, 
Agustín de Vera y Vilar, Francisco Viejo y Fernández, An
tonio Villaverde y Macías, Aureliano Vivas Borrallo y Lean
dro Villán y Vidal.

3.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes se efectuarán por el Tri
bunal.

Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=E1 Subsecretario, F, 
Requejo.

Vista la instancia del Auxiliar de la Facultad de Ciencias 
de ese Centro de enseñanza, D. Manuel Riquelme y Sánchez, 
en la que solicita se le incluya entre los aspirantes á las opo
siciones de las cátedras de Química general, vacantes en las 
Facultades de Ciencias de Santiago y Cádiz; resultando com
probado que el interesado presentó su instancia en ese Rec
torado el 10 de Octubre último, la cual fue cursada el día 11 
por V. S ; resultando que la instancia se recibió en este Mi
nisterio el día 13 de igual mes de Octubre, según resulta de 
las anotaciones de los libros del Registro general y del sello 
de entrada que consta en la misma; resultando que el plazo 
de admisión de instancias venció el 18 de Octubre próximo 
pasado; y resultando que por hallarse la instancia dentro de 
otra del mismo interesado solicitando tomar parte en las opo
siciones á la cátedra de Física general de Cádiz, no apareció 
su nombre entre los de los aspirantes á las mencionadas cá
tedras; esta Subsecretaría ha acordado declarar incluido á
D. Manuel Riquelme y Sánchez entre los aspirantes á las cá
tedras de Química general de las referidas Facultades de 
Ciencias, disponiendo se considere ampliado en este sentido 
el anuncio publicado en la G a c e t a  de 22 de Noviembre ú l
timo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 1902. =E1 Subsecretario, F. Requejo. = S r . Rector de la  
Universidad de Sevilla.

N ota b ib liográfica  de una obra im presa en  castellano m  
el ex tran jero , que D. Luis S . de Jubera,del comercio d&̂  
libros de esta Corte, en nombre y  representación de la  se~ 
ñora V iuda de Oh. Bouret, que lo es de P a rís , desea in tro  . 
ducir en España después de cum plir las formalidad* >$ 
prevenidas en el decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 j y  
Real orden de 19 de Mayo de 189&
«La Etapa», por Paul Bourget, traducción de F . Sara Hen-

; to. París, imprenta de la Viuda de Ch. Bouret.—1902 Un
volumen de 369págs.—8 •, portada ó índices.

Madrid 2!de Diciembre de 1902i=El Subsecretario Jf.p. R e-  
quejo.

Los trabajos prácticos ejecutado» por los opc sitores á cá
tedras de Institutos generales y técnicos m i .aliarán expues
tos al público en los salones de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando (Alcalá, 11, principal), los días 5, 6 
y 9 del corriente, de dos á cinco de laf?  Al<je. ej jo, á las cinco 
y media de la tarde, se reunirá el TrPoun&i para hacer la vo
tación^ que será pública, volviendo & exponerse los ejercicios 
en Ios-días 11, Y2 y 13 á iguales ?\oras.

, Madrid 4 de Diciembre dé 1^02.=fel Secretario del T j ibu- 
1 nal, Vicente García Cabrera. 6209—M



814                                                          5 Diciembre 1902                  Gaceta de Madrid.—Núm. 339

m i n i s t e r i o de gracia  y  justicia

d I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I S I O N E S

, . ,  » j _i Reai decreto de 13 de Octubre último, esta Dirección general publica el Escalafón de los funcionarios 
S .  camplüuieato de lo tapáoslo en el ert. 3. nee ^  ^  (]).

s ----------—--------- =L~~---------
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO IN LA CATEGORÍA

Htímero
do

orden.
N O M B R E S

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE MAN INGRESADO

409
410
411
412
413
414
415
416
417
418

D. José Ruperto Esteban-----------------------------------* * • *...........
José Panto]a Flores.. . . . . . . . . .  .• • ....»• • ............ ..
Hipólito Viilagrasa G arcía.. . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . .
Pedro San A gustín --------------*-----------------------------------
Juan Pérez Marchan..
Antonio Marqués Gutiérrez . . . . .  .*••••
José Mana García Astillero
Bonñlio Gano Herrero------------- ------------------ * *--------
EduardoMontarelo Herrero....................... ..........................
Hilario Cerezo García.*. • ..** .**« ...*

8 
8 
8 

26 
8 
8 
8 
8 ! 
8 
8 
8

A b ril.. . . . . . . .
A b r i l . . . .* .* . .
A b r il.. . . . . . . .
Marzo . . . . . . . .
Abril. . . . . . . . .
A bril.. . . . . . . .
Abril . . . . . . . . .
Abril*, o.
A bril. . . . . . . . .
A b r il..* ..........
A b rii.. . . . . . . .

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

14
14
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
18
18
18
18
18
18
18
18
18
8
8
8

M avo.. . . . . . . .
M avo...............
Junio*..
Junio............
Junio........... .¡
Junio................
Junio................
Junio................
Junio...............
Junio,. .  *........ |
Junio................

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Examen.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

419
420
421 
422 
42^
424
425
426
427
428
429 
410 
431

O&Qbl&KO •
Angel Alfonso Quesada*.......... ..

Francisco Marín López.................
Hi^inio Jiménez Martín........................ • .......... *...........
Aguilao Marchante Cruz. • * *..................
Leopoldo C. Delgado Serrano. . . . . . . . . . . .
Faustino Sánchez Escantilla..........*................... ...........
Miguel Zurriaga P é r e z *
Luis Calabaza Galán*.................................. . • • ..............
Eustasio Barón González.............. ..................................

Simón S. Pérez Espejo . . . . . . ---------------------------------------

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 •

Abril. . . . . . . . .
Abril . . . . . . . . . .
A bril................
A b ril...............
Abril. *............
A b ril,. . . . . . . .
A bril. . . . . . . . .
A b r i l* . . . . . . .*
A bril.......... ..
A b r il* ..* ........
Abril*. . . . . . . .
Abril* *
Abril

Junio.. . . . . . . .
Junio*.............
Octubre..........
Octubre . . . . . .
Octubre..........
Octubre..........
Octubre..........
Octubre...........
Octubre............
Octubre............
Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .  
Noviembre.. . .

432
433
434 
435'

Juan Peris D íaz..........• ........... .....................................
Guillermo García Alcalde.............. .................... . . . . . . . . . .
Anastasio Delgado Muñoz........................*.........

8
8
8

A b ril...............
A b ril............. .

1892
1892
1892

8
8
8

Noviembre.. 
Noviembre.. . .  
N oviem bre....

1902
1902
1902

Idem.
Idem.
Idem.Francisco González Díaz.......................................................*

1
2 i

Vigilantes de tercera elaue.
25 Enero . . . . . . . . 1883

1883
1883

25
9

13

E nero..............A VmmI
1883
1883
1883

Examen.
Idem.
Idem.* Miguel Viforcos Calvo........ .................................................... 9

13
ADriA.. . . . . . . .
Febrero. . . . . . . . Febrero........

3 !
4
5

Justo Parra Cristóbal................................ 3
21
12

Abril................ 1883
1887
1887

3
21
12

A bril. . . . . . . . .
Y f a h v a v f i

1883
1887
1887

Idem,
Derecho propio. 
Examen.Benito Revotado Fernández......................................... . A bril*......... .. A b ril...............

6 Eladio Salvador Martínez ....................................................... 12 Mayo................ 1887 12 M a yo .............. 1887 Idem.
7 Victoriano Granado Hernández........................................... 9 Mayo.......... 1887 9 Mayo.......... 1887 Idem.
8 
9 

10 
11 ¡ 
12

Manuel Fernández Fernández............................. 9
11
9

30
12

Mayo................
A Kt-m1

1887
1887
1887
1887
1887

9
11
9

30
12

Mayo. . . . . . . . .
A hril

1887
1887
1887
1887
1887

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

NolascoBandres L a r d e s . . . . .................................................
José Fernández Ruiz..................*..........................................
José Soane O rtíz............*.............................. ...........

ADi11« • o » • e " 9 •

Mayo. . . . . . . . .
Mayo...............
Mayo................

Mayo................
Mayo................
M ayo........... .

13
14
15

Tomás Cuende Sáenz. *................................. •.......................
Antonio Mendoza Miranda........ ...........................................
Gabriel Montolíu García.. .....................................................

11
9

20

Abril................
Mayo................
Jun io .,............

1887
1887
1887

11
9

20

Abril........
Mayo................
Junio*.. . . . . . .

1887
1887
1887
1887
1887
1888 
1888

Idem.
Idem.
Idem.

16 Raimundo Valaaiiso ................................................... 27 Septiembre.. . . 1887 27 Septiembre. • •. Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Juan Castellano uoronaao ...............................................
José Orensanz Lagraba . . .......... *....................
Ramón Navarro Feruchet....................................... •.............

27
30
5
4

27
27
15
19
17
17
17
17
17
14
14

Septiembre... .  
Enero................
A hril

1887
1888 
1888
1889
1890 
1890 
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891

27
30

5

Septiembre.». .  
Enero. . . . . . . .
Abril* .

Mateo Rojas Hidalgo ..............................................................
Juan Timoteo Asensio Fuentes............................................. Jun\o...............

Mayo................
4

27
27
15
19
17
17
17

Junio,..............
Mayo. »««•••«. 
Junio.. . . . . . . .
Noviembre. . . .
Diciembre.......
Febrero............
Febrero............
Febrero............

1889
1890 
1890 
1890
1890
1891 
1891 
1891

Idem.
Derecho propio. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Andrés Murciano Sáez...................
Segundo López Tordable. .......... .........................................

Evaristo García Sánchez............................. *.........................

Noviembre. . . .  
Diciembre. . . .
Febrero ...........
F eb rero ...* ... 
Febrero.. . . . . .

28
29
30
31

José Rodríguez Fernández.....................................................

Eduardo Lozano Ayerbe. . . ..................................................._ -m. m- * /N / _- __ T>| A wmf* flArV * _

Febrero............
F e b r e r o .. . . . . .
Abril----- --------
A bril.........

17
17
14
14

Febrero...........
Febrero.......... .
Abril........ ..
Abril................

1891
1891
1891
1891

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

32
33
34
35
36
37
38
39
40

Román Macano Gómez Elazquez .....................................
Juan Uldemolíns Trendes......................................................
Justo Navarro Segura.............................................................
José Galán Gallego............. ............ .....................*...............

14
16
20
21
21
21
24
24
24

Abril................
A b ril...............
A b r il . . ............
A bril................
A  Tt i*i 1

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

14 
1 16 

20 
21 
21 
21 
24 
24 
24

A b ril......... ..
Abril.............. .
Abril.......... .
Abril................
A hril

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Rafael Oriola Bonastre.................................*................. ADrli . . ♦ ..........
Abril................
Abril................
A bril............ ...
Abril................

A bril...............
A bril...............
A b r i l . . . . . . . . .
A b r i l * . . . . . . . .

41 Joaquín Aza Alvarez......................................................... • •T* _ m ̂ In/ln Tk A \/ 1 o T\ fl - - _ * 28 Abril................ 1891 28 Abril____ . . . . 1891 Idem.
42 Leandro loleaano vían».......................................... ..

28 A bril................ 1891 28 Abril. . . . . . . . . 1891 Idem.
43 Pernando oordi maquea» ...................

28 Abril................ 1891 28 Abril................ . 1891 Idem.
44 Ramón Laca Urquiza....................... .................................... *

29 Abril................ 1891 29 A b r il , ............. 1891 Idem.
45 José Lorente Delgado.. . . . ......................... . ................... 29 Abril .o ............ 1891 29 Abril................ 1891 Idem.
46 José Mana Lorente ........................................... 29 Abril................ 1891 29 Abril................ 1801 Idem.
47 José Duque Alcubilla................................... . • ......................

y~% i . % i 1 . M A Tvi AA 1TA 30 Abril • .............. 1891 30 Abril................ 1891 Idem.
48 Fiorindo Alonso incógnito.............. ...................................... 30 A b r i l . . . . . . . . . 1891 30 A bril............... 1891 Idem.
49 Alonso Marín Corbacho....•••••......................................... 30 A bril,.............. 1891 30 A bril............. . 1891 Idem.
50 Avelino Perez barcia .......................... .................................... 30 Abril................ 1891 30 Abril................ 1891 Idem.
51 Juan Montejano barrillo................................................ . 4 Mayo................ 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.
52 José Caballé colea......... .................................................... 4 Mayo............. 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.
53 Antonio Castilio ............................................ • • .................. .. 4 Mayo................ 1891 4 Mayo........ ... 1891 Idem.
54 4 Mayo................ 1891 4 Mayo............ 1891 Idem.
55 Calixto Montes Herrera........................ . *................ . 5 M a y o .............. 1891 5 M ayo......... 1891 Idem.
56 Juan Sexto Nogueira ............ *.............................................. 5 Mayo................ 1891 5 M a y o . . . . . . . . . 1891 Idem.
57 Salvador Campos barcia.......... ............................................. 5 Mayo................ 1891 5 M a y o .... . . . . . 1891 Idem.
58 Godofredo García v auaaor............................. .............. . • • • 6 M ayo............ 1891 6 Mayo........ . 1891 Idem.
59 6 Mayo................ 1891 6 Mayo............ . . 1891 Idem.
60 Calixto Am&ao nscoueao ....................................................... 6 Mayo................ 1891 6 M a y o ... . . . . . . 1891 Idem.
61 Joaqmn Cabeza bonzaiez.. . . » ........... ........... ......................T*\_/ _ n a. /.«I rP/X «Al f*/*k * _ 6 Mayo................ 1891 6 Mayo................ 1891 Idem.
62 n, i__ r»Ti a,™ Uo í o f*r1 n _ _ .......... . 8 M ayo................ 1891 8 Mayo............ . 1891 Idem.
63 8 Mayo................ 1891 8 M ayo............... 1891 Examen.
64 rn _ Caía _ - . . . . . .  . . . . . . . . . . 9 Mayo.......... . 1891 9 M a y o .... . . . . . 1893 Idem.
65 •n__ / — TTn _a1. 17 árrAllAV .............. 9 Mayo................ 1891 9 M ayo............. . 1891 Idem.
66 14 Mayo................ 1891 14 Mayo............. 1891 Idem.67 José bodoy Adame» .............................................................. 14 Mayo................ 1891 14 Mayo.............. .. 1891 Idem.68 18 Mayo................ 1891 18 Mayo................ 1891 Idem.— . I t o c c i M t i ,69 M&tlíiS LiOpBZ 0.6 £i®ru« »••••♦•••••••••••••••••*•*• •••

18 Mayo................ 1891 18 M a y o . . . . . . . . . 1891 Idem.70 19 1891 r !9 Mayo.......... .. 1891 Idem.71 Juan Tortssa Jane.

* a) Véase la Gaceta de ayer. U i naáiitifi.1~W*wwWv frW* “ jf
;
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Direccion  general d e l  T im bre del Estado.

Resumen por provincias del papel de oficio que los Tribunales ci
viles, militares y eclesiásticos consideran necesario para el 
año 1903, según los presupuestos formados por los m im os y 
aprobados por este Centro, á saber:

PROVINCIAS ae pliegos.

Alava  . *.   .  * • 51.700
Albacete............... . ..................................... - ...........  173.500
Alicante.......................................... . . . . . . . . . . . . . . .  300 900
Almería ......................................... >•. *.................  331.300
A v ila ....................................................... ................ 179 508
Badajoz......................................................................  410 500
Barcelona................................................... 696 100
Burgos........................................................   263.150
Cáceres  .................... ..........................  345.500
Cádi z ........... ...........................  .......... . ...........  625 380
Castellón........................     183.050
Ciudad R eal....................... ..................... ..............  203 400
Córdoba.............. .....................................................  417 000
Coruña ........................................... *.......... 468.450
Cuenca.  ........................................ . 202.500
Gerona ......................................................  187.100
Granada...........................................«. . .■............... 672 800
Guadalajara   ........... ................................  200.225
Guipúzcoa  ......................... .. 67.250
Huelva ............. . . . . ...........................    * • * * 238 300
Huesca      * • • 151 500
Jaén  _____________   482.000
León  ..............       224 600
Lérida ...............   158.500
Logroño . . . . . . . . . . . .  . . . . .   ...................    • 157 200
Lugo ..............        244 400
Madrid..........................      1.495 250
Málaga..........................................................   486.100
Murcia ............. . 275.900
Navarra.................................. .........................   »
Orense..............    243.300
Oviedo...........................      303.600
Falencia....................     122.600
Pontevedra . . .  *.......................*..............................  236.150
Salamanca...................................     247.150
Santander...............................................   215 600
Segovia...................................................................... 120 000
Sevilla...............      695 200
Soria................      105.000
Farragona     234.700 I
reruel..........................................................    152.100
roledo  287 500
falencia...................................................................  482.900
Palladolid  258 750
V izca y a ...................................   112.100
Zamora.   204 000
Zaragoza           425 500
Baleares....... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209 600
Canarias... . .  • . . . . .................................................. 127.000

Total..................................................  14.675.813
——1         ■■■    ■ .

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 Director general,, A. 
Tíldala.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

g |D . Vicente Crespo Tarrazona ha presentado en este Go
bierno civil los documentos que taxativamente determina el 
artículo 6.° del reglamento de Baños de 12 de Mayo de 1874, 
solicitando que, previos los trámites é informes legales, se 
declaren de utilidad pública las aguas minero medicinales 
oue emergen en tierras de su propiedad, sitas junto al pueblo 
le  Míslata.  ̂ ,

Cumpliendo, pues, los preceptos del expresado reglamen
to, he acordado publicar en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  al correspondiente anuncio concedien
do el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de aquél, para oír reclamaciones, que deberán 
presentarse ante este Gobierno y Ministerio de la Goberna
ción; transcurrido que ssa dicho término, dejarán de admi
tirse. considerándolas como no presentadas.

V a le n c ia  29 de Noviembre de 1902.=E1 Gobernador, Ma
nuel Baamonde. 6195—M

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M á l a g a .

La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, 
y en uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de su 
ley orgánica, acordó en sesión del día 7 del corriente arren
dar en subasta pública el servicio de bagajes en toda la pro
vincia; y por otro acuerdo del día 25 del actual, que ésta ten
ga lugar el día siguiente hábil después de cumplidos los 
treinta de su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , á la hora 
de las trece, en el salón de sesiones de la Excma. Diputación 
provincial, bajo la presidencia del Sr, Gobernador ó del se
ñor Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia del Sr, Diputado D. Ramón Morales de la Ro- 
vere, designado por la Corporación, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, el que se hallará 
también de manifiesto en la Secretaría déla expresada Dipu
tación y expuesto al público en el sitio de costumbre.

En cumplimiento á lo que dispone la instrucción de 26 
de Abril de 1900, dicho pliego ha estado expuesto al público 
por término de diez días, para oir reclamaciones, sin que se 
naya presentado ninguna, aprobándolo en todas sus partes 
la Comisión provincial en la referida sesión del 25 del co
rriente.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subasta 
para contratar el servicio de bagajes en toda la provincia 
durante el año natural de 1903.

1.a El tiempo del contrato empezará á contarse desde el 
día en que el rematante tome posesión del servicio, terminan-
do en 31 de Diciembre de dicho año.

2.a El tipo de licitación será el de 60 000 pesetáu por todo 
el año, importe total del servicio, no admitiéndose p r o p o s i
ción que exceda del tipo.

3.a Podrán hacerse proposiciones por sí ó por medio de 
representante con poder bastanteado por el Letrado de esía 
Corporación, D. Manuel González García, todas las personas 
que no tengan ninguna de las tachas expresadas en el ar
tículo 11 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 1L°, con sujeción al modelo que al final se in 
serta, incluyendo también la cédula personal del licitador y  
el resguardo de la fianza provisional, importante el 5 por 100 
del tipo de la subasta, en la forma que previene la instruc
ción antes citada, desechándose toda proposición que exceda 
de la cantidad marcada en la condición 2.a ó que no vaya 
acompañada de los citados documentos.

5.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del pre
cio en que se adjudique el servicio, la cual podrá constituir
se en metálico ó efectos públicos al precio de la cotización 
oficial, en la Caja sucursal de Depósitos, ó en créditos direc
tos y liquidados contra esta Diputación,

6.a La licitación se verificará en el lugar, día y hora que 
se Ajanen el anuncio de la subasta, celebrándose ésta en el 
salón de sesiones de la Excma. Diputación, la cual hara la 
adjudicación provisional del remate y la definitiva, y ajus
tándose á los preceptos de la citada instrución en sus artícu
los 17, 19 y 20.

7.a Hecha la adjudicación definitiva, el rematante pre
sentará en el término de diez días documentos que acrediten 
haber prestado la fianza del 10 por 100 del valor del remate, 
y si no lo verificase ó dejare de comparecer al otorgamiento 
del contrato, ó no llenase las condiciones necesarias dentro 
del plazo marcado ó de una prórroga que no excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio 
con todas las consecuencias á que se refiere el art. 23 de la 
referida instrucción.

8.a El contratista queda obligado á facilitar bagajes por sí 
ó por personas que lo representen en todos los pueblos objeto 
del remate, desde el día en que se posesione del servicio has
ta que termine su contrato, á todas las clases civiles y m ili
tares que tengan derecho al auxilio de bagajes, cuya presta
ción será reclamada por las Autoridades locales, mediante 
orden firmada por la misma, con expresión del número y cla
ses de caballerías ó carros que se necesiten, personas que so
liciten el transporte, y adónde se dirigen, puntos de donde 
procedan y fechas de sus pasaportes, cartas de caridad ú or
denes y Autoridades por quienes hayan sido expedidas.

9.a También queda obligado el contratista á sostener per
manentemente en los pueblos conocidos de antiguo como 
puntos de etapa dentro de cada distrito, un retente de carros 
ó caballerías mayores y menores que en su día designe la 
Exema. Diputación, con objeto de hacer frente á cualquier 
servicio extraordinario que ocurra.

10. Además del precio que por este servicio satisfáce la , 
provincia, el contratista percibirá un real y medio (37 cénti
mos de peseta), y un real (25 céntimos de peseta) en legua 
por los bagajes mayores y menores respectivamente, con arre
glo á la Ordenanza de 10 de Mayo de 1870;

11. Los bagajes que se faciliten para reos transeúntes será 
sin retribución alguna, debiendo verificarse las salidas en los 
días y  horas que se ordene.

12. Los enfermos pobres serán presentados par los* Con
ductores á las Autoridades locales de los puntos adonde se 
dirijan, exigiendo recibo que lo* acredite.

13. Siendo especial en esta provincia el servicio para la 
traslación de enfermos pobres ai balneario de Carratraca, se 
fijan las siguientes reglas, á las cuales debe sujetarse el re
matante:

A . La temporada oficial para la conducción de los enfer
mos pobres á dichos baños será desde 1.° de Agosto á 20 de 
Septiembre de cada a lo , y el regreso se verificará hasta fines 
del expresado mes.

B. El contratista dispondrá cada día la traslación desde 
Málaga á Carratraca y viceversa hasta el número de 20 po
bres de los residentes en esta capital y la de todos aquellos 
que procedan de otros puntos.

O. La traslación desde esta capital á Pizarra deberá ha
cerse por la vía férrea en coche do tercera clase, y desde P i
zarra á Carratraca en carros bien acondicionados para que 
los enfermos sufran las menos molestias posibles, sin permi- 
iir que excede de 10 el número que transporte cada carro.

D. Los enfermos que procedan de otros puntos por cuyas 
veredas ó caminos no puedan transitar carruajes, serán con
ducidos en caballerías mayores, teniendo además el Contra
tista la obligación de proporcionar asientos cómodos y blan
dos á aquéllos que por la índole de su enfermedad no puedan 
ir montados en otra forma.

14. Siempre que se reclamen bagajes al contratista ó su 
representante, los facilitará en el acto, si no exceden de dos 
caballerías mayores y dos menores; pero si exceden de este 
número se le concederá un plazo prudencial, que no bajará 
de cuatro horas ni excederá de doce.

15. Cuando no presente las caballerías que se le exijan en 
el térmico señalado, se alquilará por su cuenta* satisfacien
do el gasto el Alcalde, el cual será reintegrado por el contra
tista, imponiéndole á éate por la falta cometida en al servi
cio una multa de 25 pesetas si resultase haber sido la falta 
Involuntaria, y de 125 si se probara que había sido inteneio- 
cada.

16. En los casos que deban ser considerados como de fuer
za mayor por la falta de representante en los pueblos, ó por 
negativa de oficio del contratista ó de su representante, po
drán los Alcaldes suplir las cantidades precisas para el a l
quiler de las caballerías ó carros aplicables al cumplimiento 
del servicio, dando inmediatamente conocimiento en cada 
caso á la Excma. Diputación, sin cuyo requisito no le serán 
de abono las cantidades suplidas.

Las cuentas de estos gastos se presentarán ante la Dipu
tación ó Comisión provincial en término de ocho días, para 
que aprobadas se reintegren á los respectivos Ayuntamientos 
por cuenta del contratista y cargo del contingente provin
cial, quedando obligado dicho contratista á estar y  pasar por 
el importe de esas cuentas, sin que sea necesaria su confor
midad para aprobarlas, renunciando á toda reclamación ul
terior que contra ella pueda entablar.

17. La falta de representación en cualquier pueblo de la 
provincia se penará imponiendo al contratista una multa 
de 25 pesetas por la primera vez, y de 125 en caso de reinci
dencia.

18. Esta multa y las indemnizaciones á que dieran lugar 
las faltas cometidas por el contratista, le serán impuestas 
por el Gobierno civil de te provincia ó por la Diputación, bs,

I ciándose efectivas en primer término de la fianza, y cuando 
no fuere suficiente, de los demás bienes que posea, em
pleándose el procedimiento de apremio gubernativo.

 ̂ 19. El rematante habrá de completar ó reponer la fianza,
I siempre que se extraiga una parte de ella ó su totalidad para 
I hacer efectivas multas ó indemnizaciones, y si á los diez días 

de haber’ sido requerido para reponer la fianza no lo hiciere,, 
ss declarará rescindido el contrato con los efectos de los ar
tícelos 24 y 35 de la instrucción vigente.

20. Si las fartas del contratista fueren tan graves que s® 
hiciere necesario á juicio de la Diputación la rescisión del 
contrato, podrá convocarse á nueva subasta, siendo de cargo 
del mismo ios gastos de la nueva licitación, la diferencia que 
aparezca en el remav®, y las demás consecuencias consigna
das en los referidos tículos 24 y 35.

21. Este contrato se establece á riesgo y ventura, sin que 
por razón alguna pueda exigir el adjudicatario indemniza
ción ni aumento en el preCx’o del remate.

22. En ningún caso podrá someter las cuestiones que naz* 
can de este contrato á juicio arbitral ni á otra jurisdicción 
que la competente con arreglo á las leyes, y el redamante m  
someterá á los Tribunales del dom icilio de la Excma. Dipu
tación, renunciando todo fuero ó privilegio.

23. Se satisfará al contratista el 0u que consista su
remate por trimestres vencidos, entendiéndose que la Dipu
tación no pagará interés alguno de desdora, pero sí será cau
sa de la rescisión del contrato la falta de pago.

24. Serán de cuenta del contratista toá^s los gastos de es
critura y demás que ocurran concerniente^ á la subasta que 
se le adjudique, inclusos los de inserción la G a c e ta  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

25. Terminado el contrato y no resultando responsabili
dad, se devolverá la fianza al rematante, declamando extin
guida su obligación.

26. En loa casos de duda ó interpretación serán aplicable# 
como supletorios á estas condiciones los preceptos es tableci- 
dos en la instrucción citada y Joa que regulan los contratos 
de la Administración general del Estado.

Modelo de proposición.

D , vecino d e . . . . , ,  habitante calle de núme
ro reuniendo las condiciones legales para licitar, se com
promete á prestar el servicio de bagajes en toda la provincias 
durante el citado año desde la toma de posesión hasta el 3 Í  
de Diciembre, con entera sujeción al pliego de condicionen 
de esta subasta, por la cantidad de ..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Málaga 27 de Noviembre de 1902,=E1 Gobernador interí** 
no, Rafael Pérez Alcalde. 295—S

: - OTl . . ' 'III ~T|

Cnerp® de Ingenieros de Montes.

S ép tim a Inspección.—D istrito  foresta l de Salam anca^  
Zamora J

SECCIÓN DE SALAMANCA

El ¿ía I#  de Enero» del a lo  próximo, y hora de las doce, #* 
celebrará en la oficina del Distrito forestal de Salamanca- 
Zamora, cuya capitalidad se halla en Salamanca, y en lar Al* 
cal día del pueblo de Herguijuela de la Sierra, la primera su
basta doble y  simultánea, para el aprovechamiento del cor
cho que durante un período de doce años pueda producir el 
monte público núrn. 79- denominado «La Sierra», pertene
ciente al pueblo de Herguijuela de la Sierra, y  enclavado en 
el término municipal del mismo, admitiéndose durante la 
primera media hora proposiciones en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que á continuación se inserta, bajo el tipo 
de 29.184 pesetas, y demás condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la oficina del Distrito foresta! y en la Alcal
día antes citada.

Segovia 30 de Noviembre de 1902.=Ei Inspector general* 
Rafael Breñosa^

Modelo de proposición

D . . . . . . .  natural de . . . . . . provincia de . . . . . .  vecino do.,,..*
y de profesión   enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta de corcho del monta núm. 79, «La Sie
rra», enclavado en el término municipal de Herguijuela de 
la Sierra (Salamanca)* hace postura á la totalidad del referi
do aprovechamiento, por la ¡cantidad d e  (en letra) pese
tas, acompañando la carta do depósito del 5 por 100 del im
porte de una anualidad* según  previene la condición 10 dei 
pliego respectivo.

(Fecha y firma.) 204—S

Reeaudaefón «te Contribuciones de la zona 
Cabuérniga.

D. Francisco FWv Andez Campa, Recaudador de la Hacien
da en la zona de Ckbuérniga.

Hago saber qu& en virtud de providencia dictada por esta 
Recaudación con f echa 23 del corriente* por débitos á la Ha
cienda, le han si^ o  embargadas á D. Juan Antonio Gómez 
Bavuda, vecino que fué de Rúente, las fincas siguientes: un  
pedazo de terror io bravio, sitio del Alzar del Medio, término 
municipal de Rúente: linda con más de Laureano Vielba; un

Í>rado en el slt ,io de la Cotera de Palacio, de medio obreros 
inda con m i g de D. Lucas de Mier; una heredad de tierra 
labrantía en el sitio de Pameión, de cabida de un carro poco 

má& órnenos: linda con José Gutiérrez y con Joaquina Gu
tiérrez; un huerto á hortaliza, cercado sobre sí de pared de 
cal y cant o, como de dos carros, en el pueblo de Villanueva, 
donde nombran la Puerta: linda al Saliente con el interesa
do, y al Poniente v otros vientos carretera y tránsitos yfa  
blicos.

Y para que llegue á conocimiento del interesado ó de sus 
herederos, notifíqueseles la presente por medio de la Gaceta 
de Mapáid y Boletín oficial de la provincia, requiriéndoles 
P*?a que en el término de tres días después de publicado en 
los citados periódicos oficiales, presenten y entreguen en esta 
<$¿cina los títulos de propiedad de las fincas embargadas; con 
apere ibimiento de suplirlos á su costa en caso de no verifi
carlo.

¡ Rúente 25 de Noviembre de 1902.=E1 Recaudador, F ran 
cisco Fernández Campa, 6192—M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  M ilita r e s .

A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. José Baquero Gómez, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor de este Ex
pediente. , .

Usando del derecho que me conceda la ley, por la presente 
primera requisitoria cito, llamo y emplazo á Lázaro Suerra 
Solano, soldado de este Cuerpo, al que le sigo expediente por 
falta de incorporación á filas, de orden del Sr. Teniente Coro
nel, primer Jefe de este batallón, para que en el termino de 
ocho días, á contar desde la fecha de esta publicación, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartol de la 
Merced de esta población, á fin de oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparecie * 
se en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la tez, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, de un metro 510 m i
límetros, hijo de Custodio y Eugenia, natural de Madrid, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo 

I acordado en diligencia de este día.
¡ Y para que así conste y tenga la presente requisitoria la 

debida publicación, insértese en la Gackta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia.

Alcalá de Henares 21 de Noviembre de 1902.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, José Baquero. 6160—M

BARCELONA

D. Federico de Miquel y de Lacaux, primer Tetiente del 
regimiento Artillería de montaña, Juez instructor de la su
maria instruida contra el artillero segundo Salvador Angli 
Gispert, de la segunda batería del mismo regimiento, por la 
falta grave de primera deserción y delito de robo. ,

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al menciona
do artillero Salvador Angli y Gispert, hijo de José y de Ma
ría, natural de Caldas deMontbuy, provincia de Barcelona* 
distrito militar de Cátaluña, de veintiún años de edad, solte
ro, deuftcio sastre, estatura un metro 725 milímetros, y cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente pequeña, aire y producción buenas, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, ú 
contar >desde aquel en que este edicto aparezca en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial te la provincia te Barcelona, se 
presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa en la calle 
del Comercio de esta ciudad el primer regimiento Artillería 
de montaña, para responder á los cargos que de dicha suma
ria le resultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
¡ viles como militares y de la policía judicial, practiquen las 
i más activas diligencias para la busca y captura del mencio

nado artillero, y caso de ser habido me lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición.

Barcelona 17 de Noviembre de 1902.=E1 primer Teniente 
: Juez instructor, Federico de Miquel. 6143—M
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D, Alfonso Alvarez Montesinos, Capitán del regimiento
Cazadores de Tetnán, 17,° de Caballería, Juez, instrnetor nom
brado para diligenciar nn interrogatorio' procedente de la 
plaza de Sevilla en los vecinos de ésta Clemente Cárdenas 
Bartolí y José Martín Mareé, cu j o  paradero se ignora, á p i
sar de las diligencias practicadas para descubrirlo cerca de la 
Autoridad local.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Clemente Cárdenas Bartolí y José Martin Mareé para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G aceta  be Madrid, comparezcan en eafce 
Juzgado militar, sito en el cu riel de Caballería, que ocupa 
este regimiento, en la B reduneta, con el fin de prestar de
claración en el citado interrogatorio; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1902,=Alfonso 
Alvares' Montesinos. 6144—M

BURGOS-
• D Guillermo Martínez Olaya, primer 'Teniente del tercer 

regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que por la falta grava de primera deserción simple me 
bailo instruyendo contra el cabo de este regimiento José 
IJtanda García, desertado en 19 de Septiembre último.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
IJtanda García, cabo de este regimiento, tfatural de Madrid, 
y  avecindado en Pamplona, provincia de Navarra, hijo de 
Mariano y Josefa, soltero, de v intiocho t ío s  de edad, oficio 
cerraj aro, estatura un metro 660 milímetros, cuyas selas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
regular, boca Idem, barba poca, ojos azules, color sano, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 0  a - 
o i t a  d i Madrid y Boletín ofidai de la provincia de Navarra, 
comparezca en este cuartel de San Pablo, y á mi disposición, 
para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio i  que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 0 .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi lita
res y á loa agentes de policía judicial, para que practiquen 
actives diligencias para la busca y captura del expresado cabo 
José ütanda García, y caso de ser habido lo remítan en cali
dad de preso á este cuartel y á mi disposición; pues asilo  
longo acordado en diligencia de este día.

Burgos 24 de Noviembre de 1902.=Guillermo Martínez.
6145—M

GRANADA

D. Manuel Segura Mesa, Comandante del ’ regimiento In
fantería de Córdoba, num. 10, Juez Instructor de la causa 
seguida contra el soldado del mismo Cuerpo José Martín 
Márquez por el delito de hurto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- « 
clonado soldado José Martín Márquez, natural^ de Busquístar, i 
provincia de Granada, hijo de José y de María Antonia, sol- 
tero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador antes de ■ 
Ingresar en el servicio, y cuyas señas personales sondas que , 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu- í 
lar, barba naciente, boca regular, color claro, frente regular, j 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein- < 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene ■ 
su residencia oficial en el cuartel de la Merced de esta plaza, :: 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que le 
Instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde,  ̂
Siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. ¡

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado soldado José Martín Márquez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. ?

Dada en Granada i  20 de Noviembre de 1902.=Manuel Se
gura. 6147—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA !

D, Arturo Bonet Saré, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Ganarías, núm. 2, y Juez instructor de la cau
sa seguida contra el soldado de dicho Cuerpo Cándido Parejo 
García por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- i 
dado da este regimiento Cándido Parejo García, natural de ! 
Padul (Granada), hijo de Francisco y de Francisca, de vein- f 
ficlnco años de edad, de oficio jornalero, para que en el pre- f 
ciso término de treinta días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
be M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel ; 
de San Francisco de esta plaza, para dar sus descargos; aper- ! 
cibido de que si no lo verifica en el plazo señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado re- ’ 
belde. i

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIJI 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 1

Erocedan á la busca y captura del citado soldado, y una vez ; 
abido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades ne- I 

cesarías, en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo ! 
he acordado en la referida causa. Sus señas personales son: \ 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba * 
naciente, boca regular, color moreno, frente ancha, aire bue- I 
no, producción buena, estatura un metro 600 milímetros. í

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 18 de Noviembre I 
de 1902. =  Arturo Bonet. =  Ante mí, el sargento Secretario, f 
Juan Silvera. 6149—M f

LÉRIDA j
D. Dalmiro Rodríguez Pedre, Capitán, Ayudante del bata- 

llón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo 
José Cañado Palliza por la falta grave de primera deserción.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á José Cañado Palliza, solda
do de este batallón, hijo de Benito y de Agueda, natural de 
Tivenys, provincia de Tarragona, avecindado en Francia, de 
estado soltero, edad cuando empezó á servir veintitrés años, 
oficio jornalero, su estatura un metro 570 milímetros, cuyas I 
senas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas* \ 
taños, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, f 
frente regular, señas particulares tiene en cada brazo una I 
mujer marcada en tatuaje, para que en el término de treinta f 
mas, contados desde la publicación de esta requisitoria en la i 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa

rezca en la Guardia de prevención del batallón Cazadores de 
Mérida, núm. 13, sita en el castillo principal, m  esta ciudad
de Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en este expediente, que de orden superior me hallo 
instruyendo con motivo d i haber cometido la falta grave de
primera deserción; bajo apercibimiento' de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y  
requiero á toda» les Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase de : 
preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á i 
mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de . 
este día, 1

Dado en Lérida á 18 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Rodríguez, 6150—M

LOGROÑO

D. Eluardo Pérez Ortiz, Capitán, Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
Instructor del expediente que se sigue al soldado' Agustín 
Ñuño Aguayo, por la falta grave de no Incorporarse á filas al | 
terminar un mes de licencia que por enfermo disfrutaba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la primera compañía del segundo batallón del citado 
regimiento Agustín Niño Aguayo, el cual se encontraba con 
un mes de licencia en Falencia, que lo cumplió el día 2 de ; 
Octubre ó timo, hijo de Rufino y de' Emilia, natural de Palen- 1 
cía, avecindado en ídem, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio artista cómico, cuyas señas son: pelo cas
taño', cejes al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente pequeña, aire marcial, 
producción buena de un metro 620 milímetros de estatura, 
sin ninguna seña particular, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oMdai de la provincia de Falencia, compa
rezca en este Juzgado militar, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- I 
gencias en busca del referido soldado Agustín Niño Aguayo, | 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al f 
cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues | 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. |

Dada en Logroño á 23 de Noviembre de 1902.=Eduardo | 
Pérez Ortíz. 6151—M §

MADRID I

D. Antonio Osés Mozo, Coronel de Infantería, Juez ins- ¡  
tructor permanente de la Capitanía general de Castilla da i 
Nueva y de la sumaria instruida al Comandante de Caballé- I 
ría que fué, D. Francisco Obregón Fedriani, con motivo de 1 
abandono del destino ó residencia de que aparece responsá- I 
ble por no haberse incorporado á su debido tiempo hallando- I 
se excedente en la isla de Cuba. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado D. Francisao Obregón Fedriani, natural de Cuba, 
provincia de ídem, de estado casado, mayor de edad, Coman
dante de Caballería que fué, y cuyas señas personales son las ] 
que siguen: de estatura regular, color trigueño y pelo canoso, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boy 
letin oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la calle de San Bernardino, nú
mero 22, principal, de esta plaza, á responder de los cargos 1 
que le resultan en la sumaria que le instruyo por el delito d8 • 
abandono de residencia ó destino de que aparece responsable; \ 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado I 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el peí juicio á que * 
haya lugar. §

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
Bxhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ; 
eomo militares y á los agentes de la policía judicial, para ? 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del ! 
acusado D. Francisco Obregón Fedriani, y en caao de ser ha- f 
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las f 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili- f 
jencia de este día. |

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1902.=E1 Coronel, J 
íuez, Antonio Osés. 6153—M ;

MALAGA I

D. José Gordón y Dávila, Capitán del regimiento Caballé-' * 
ría de Málaga, núm. 7, reserva, y Juez instructor de la causa | 
jue se sigue contra José Guzmán Valle y otros sobre el delito i 
le insulto a fuerza de la Guardia civil. I

Por la presente, á todas las Autoridades, tanto civiles como f 
militare», requiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego | 
y encargo, procedan á la busca y captura de los paisanos, ve* ¡ 
sinos del pueblo de Montejaque, de esta provincia, Miguel J 
Sánchez Valle y el conocido por Bermejito, el primero casa- 1 
lo, y cuyas demás circunstancias respecto á les dos se igno- 1 
ran, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel de esta ! 
ríudad, á mi disposición, para responder á los cargos que les 
resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

Dada en Málaga á21de Noviembre de 1902.=José Gor- 
Ión.=E l Secretario, Francisco Domenech Vinajeras.

6152—M
SAN ROQUE

D. José Méndez Tourner, Capitán del quinto batallón de 
Cazadores* Juez instructor de la causa que se sigue con mo- 
;ivo de los sucesos ocurridos en La Línea el día 9 de Octubre 
le 1902.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado provi- 
lencia con objeto de que verifiquen su comparecencia y con- 1 
¡estar á los cargos que en dicha causa le resultan á los indi- 1 
riduos Pedro Nieto y Andrés Sánchez, residentes de La Línea | 
le la Concepción, cuyas señas respecto al primero se ignoran, ¡  
10 pudiendo dar otros detalles sobre él sino que es gallego de | 
íaturalez*, y respecto al segundo, que es conocido por el 1 
ipodo El del Palo, de oficio pintor, alto, grueso, barba pobla- i 
la, bigote rubio, visttendo últimamente de claro; y para que I 
medan cumplimentar su comparecencia, por la presente re- | 
[uisitoria los llamo, cito y emplazo, para que en el término | 
le treinta días, contados desde la publicación de la presente § 
in la G a ceta  d e  M adrid, se presenten ante este Juzgado mi- 1 
itar; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se les declara- | 
*á rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar. |

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan* i

■ to tengan conocim iento del paradero ¿fe los citados 
dúos procedan á su detención, y ordenen sean conducto*08 
con la correspondiente custodia á la cárcel pública de esto' 
eita ciudad y á mi disposición.

San Roque 21 de Noviembre de 1902. = V .°  B.°=E1 Juez 
Instructor, Méndez. =  Por su mandato, el Secretario, Jcsé 
Gálvez. 6154—M

SAN SEBASTIÁN
D. Carlos Tuero O Donell, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez 
instructor del expediente que se sigue centra el soldado Julio 
Irisarri Esquerro, del mismo regimiento, por la falta grave 
-de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Julio Irisarri Esquerro, natural de Lodosa, provincia 
de Navarra, hijo de Juan y de Jacoba, soltero, de diez y seis 
años de edad, de oficio mecánico cuando vino al servicio, cu
yas señas personales son las que siguen: pelo rojo, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, co 
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
sin señas particulares, y de estatura un metro, para que en 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial ds la 
provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuarto de banderas del regimiento de 
Valencia, núm. 23, de esta phza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grava de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Julio Irisarri, y en caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 24 de Noviembre de 1902.=Car* 
los Tuero. 6155—M

TARRAGONA
D. Francisco Liñán y  Piñol, primer Teniente del regimien

to Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que se instruye al 
soldado de este regimiento, con licencia ilimitada en Valen
cia, Vicente Hernández Cortina, por faltar á la orden de mo
vilización en 1.° de Diciembre del año anterior, de orden del 
Sr. Coronel del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Hernández Cortina, soldado de este regimiento, natu
ral de Valencia, provincia de ídem, hijo de Francisco y de 
Catalina, soltero,*de veintidós años de edad, de aficio zapate
ro, de un metro 604 milímetros de estatura, para que dentro 
del pireciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de ssta requisitoria en la G a ceta  de M adrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín de 
está ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento se le sigue; b&jo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Vicente Hernández Cor
tina, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
eete día.

Dada en Tarragona á 20 de Noviembre de 1902.=Francis- 
co Liñán. 6159—M

Justados de primer» insta neta.
GRAZALEMA

D. Salvador Solier Sánchez, Juez de primera instancia y 
de instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido D. Milláh Ocaña Mar
tínez, Registrador que fué de diferentes partidos, y última
mente del de este Juzgado, en el expediente que instruyo á 
instancia de sus hermanos para la devolución de las fianzas 
que tenía prestadas, he dispuesto, de conformidad con el ar
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote- 
íaria, anunciar cada seis meses, durante tres años, en la G a
ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, la muerte 
del referido Sr. Registrador, citando á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra él, para que lo verifiquen- 
dentro de dicho plazo para ante los Jueces de primera inst&n- 
tancia de los partidos en que ha servido; bajoáperdibimiento- 
de que pasado el mencionado término sin recl&máéión algu-f 
la se acordará por la Autoridad correspondiente lo que pro
seda para llevar á cabo la devolución de la fianza; debiendo 
íacetse constar que además del Registro de la propiedad de 
jste partido desempeñó el de Colmenar (Málaga), Oc*ña (To
ado), Elche (Alicante), Cieza (Murcia) y Motril (Granada).

Y  confórme á lo acordado, se extiende este quinto edicto,
)or término de seis meses, en Gr&zalema á 28 de NüvL mbre 
le 1902.=Sdvador Solier.=Por mandado de S. S., Atauasio 
Jago. J—7900

MADRID—CENTRO

Por el Juzgada de primera instancia del distrito del Cea*
;ro de esta Corte, en los autos ejecutivos que ante el mismo 
jigüe D. Calixto García de la Parra contra D. Cuillermo Ma- 
riategui y Pérez de Barradas, sobre p«go de pese tos, se ha, 
iictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de N o- 
riembre de 1902, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés»» 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca 
pital; habiendo visto los presentes autos ejecutivos á instan- 
ría de D. Calixto García de la Parra, del comercio,, de esta 
vecindad, dirigido por el Letrado D. Tomás Curid y Arias y 
representado por el Procurador D. Jcsé Arana González, con
tra D. Guillermo Mariategui y Pérez, de Barradas, declarado 
m  rebeldía, sobre pago de 16.000' pesetas, intereses y cos
tos; y

«Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución.ade
lante y ha<*er trance y remate de las bienes, embargados y 
que en lo tucesivo se embarguen, si fuenre necesario, de la  
propiedad de D. Guillermo Maríatogui y Pérez de Barradas*, 
y con su producto entero y cumplido pago á lL  Calixto Gar
cía de la Parra de su crédito de 16 000 pesetas de capítol, In
tereses vencidos y que venzan, pactados á razón de 3 p' r 106 
mensual, á contar desde 23 de Julio últisno-, intereses togatos 
de los vencidos al 5 por 100 anual (toade ¿a interposición fie 
la demanda y costas caucadas y qau.se causen hasta veri
ficarlo;



Gaceta de Madrid,—Núm. 339 5 Diciembre 1902 819
Así por esta mi sentencia lo prenuncio, mando y firmo.=  f 

Juan Francisco Ruiz. |
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia | 

por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia | 
pública el mismo día de su fecha, doj fe.=Ante mí, José | 
Alonso Fadrique.» j

Y como complemento á la notificación de la sentencia in~ I 
serta al ejecutado D. Guillermo Mariategui y Pérez de B&ra- f 
das, que se encuentra en ignorado paradero, expido el pre- | 
gente para su inserción en los periódicos oficiales, en Ma- i 
drid á 25 de Noviembre de 1902 .=V.° B.°r=El Juez de prime- | 
ra instancia, Ruiz,=El actuario, José Alonso Fadríque. t

X—2525
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles, y mando a los agentes 
de la policía judicial, procedan con actividad y celo á la bus
ca, ocupación y conducción á este Juzgado de un burro ente
ro, cuyas señas se insertarán á continuación, el cual fué sus
traído de la casa de la calle del Calvario^jiúm. 5, de la villa 
de Mora, propiedad de Juana Rodríguez Fernández, en la no
che del 18 del actual, procediendo igualihente á la detención 
de las personas en cuyo poder se hallase si no justificasen su 
legítima adquisición.

Asimismo se llama al autor ó autores de la sustracción 
origen del procedimiento, así como también á las personas 
que puedan dar razón de ellos ó del hecho sumarial, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado, calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, á 
prestar declaración por lo conducente; bajo apercibimiento 
deque en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Orgaz á 26 de Noviembre de 1902.=Enrique 
Aguilera de Paz.=Ánte mí, Eloy Gf. Pintado.

Señas de la caballería sustraída .
Un burro entero de cuatro años, pequeño, pardo, con dos 

cicatrices en la cadera derecha. J—7805

REDONDELA
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Redondela.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Pruden

cio Blanco Alonso, hijo de José y Carmen, de veintidós años, 
soltero, labrador, natural y vecino de Cabral, de estatura re
gular, sin señas particulares, de nariz aguileña, color pálido, 
pelo negro, barbilampiño, que vestía ropa color claro, calzaba 
zuecos y cubría gorra de visera, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á prestar indagatoria y á constituirse en prisión, contra él 
acordada en sumario que instruyo sobre lesiones por disparo 
de arma de fuego á Asunción Toncedo Carballido, vecina de 
Tanierga; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procei 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á in
disposición en la cárcel de esta villa si fuere habido.

Redondela 27 de Octubre de 1902.=Rafael Bssada.=De or
den de S. S., Manuel Corcheiro Cardama. J—7806

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Matías Molina Ramón, Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Buenaventura Justo la 
Cruz, que frecuenta la casa de una tal Concha, en el banio 
de las Injurias en Madrid; á Clemente Diego, Domingo Cle
mente Valiente, conocido por José Zaragoza, que se cree ande 
por Alcalá de Henares, Aranjuez y Guadalajara, y á Emilia 
Hernández N., que antes vivía en las Cambroneras (Madrid), 
y que hace un año se ausentó con su querido demente Car
pintero, y se dice anda por Talayera, provincia de Toledo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do de instrucción á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se instruye en este Juzgado por robo de dos 
yeguas, gallinas y palomas al Médico de Colmenar del Arro
yo D. José García.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de los re
feridos procesados, y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido, en clase de presos comunicados; 
pues así lo tengo acordado en la referida causa.

Dada en San Lorenzo á 26 de Noviembre de 1902.=Matías 
Molina.=E1 Escribano, Licenciado Joaquín de Domingo.

J—7807
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido judicial.

En virtud de providencia dictada en el día de la fecha en 
la causa que pende en este Juzgado contra Juan Alvarez 
García, vecino de la villa de Morón, por hurto de un burro 
de cuatro años, pelo castaño oscuro, mediano, cola larga, 
entero, herrado de las cuatro patas, con señales de matadura 

.deun holcate, una jáquima de cañamazo encarnado con re
fuerzo y ahogaderas de cuero, frontaleza con hebilla y un 
ronzal de cáñamo, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean dueños de dicha caballería menor, que obra en po- 
úer de dicho procesado desde el día 29 de Octubre último, y 
que dice compró en la feria de San Miguel de Sevilla, para 
que en el término de diez dias se presenten en este Juzgado
Ítara prestar declaración en dicha causa, acrediten la preexis 
encia de indicada caballería y ofrecerles la causa por si quie 

ren mostrarse parte en ella ó renuncian á las acciones que 
puedan corresponderías; apercibidos que de no comparecer en 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para notoriedad del público se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 24 de 
Noviembre de 1902.:=Rafael Medina.=E1 actuario, José Gon
zález Sánchez. J—7808

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roqhe y su partido.
Por 2a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

i

cesado Antonio Ramírez Valverde» de veintiocho años de 
edad, hijo de Antonio y de Dolores, natural de Lorca, parti
do judicial de ídem, provincia de Murcia, de estado soltero, 
de profesión jornalero, sin instrucción ni vecindad, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al ©n que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle la resolución acordada 
en el sumario que bajo el núm. 121 del año último se siguió 
contra el mismo por delito de robo, del cual resultó homici
dio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera.=
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7811

SAN SEBASTIAN
D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en méritos de lo acordado por providen

cia de este día en autos de declaración de herederos ab intes* 
tato de Doña Polonia Diez de Guarnes y Magán, expido el pre
sente, por el cual se cita y llama á los que se crean con dere
cho á heredarla, para que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de treinta días; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que en derecho haya lugar; debiendo de advertir que 
el único que hasta la fecha se ha presentado á reclamar la 
herencia es D. Gabriel Diez de Güemes y Magán, hermano de 
doble vínculo de la finada Doña Polonia.

Dado en San Sebastián á 19 de Noviembre de 1902.=Luis 
Gómez de Arteche.=Por su mandado, Manuel Artzmendi.

X—2527
VALDEPEÑAS

D. Antoníno García y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á María del Olmo, vecina que ha 
sido de Santa Cruz de Múdela, y hoy en ignorado paradero, 
para que el día 9 de Diciembre próximo, á las diez de su ma
ña, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad Real 
á fin de declarar en el acto del juicio oral de la causa seguida 
contra Ginés Carvajal, por hurto; previniéndole que por su 
falta de comparecencia incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Dado en Valdepeñas á 29 de Noviembre de 1902.=Antoni* 
no García Gutiérrez.=E1 Escribano, Manuel Recuero.

J—7944
VALENCIA-MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Salvador Ramón Cucarella, de treinta y dos años, natural 
de Gandía, vecino de Madrid, domiciliado en la calle del Por
tillo, núm. 11, de profesión Presbíterof á fin de que S8 presen
te en este Juzgado, dentro del término de quince días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre estafas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Noviembre de 19Q2.=Francisco 
Alcalde. =Matías Calvo. J-7833

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

LA. PUEBLA DE HÍJAR
D. Mariano Royo Ráfales, Juez municipal de este pueblo.
Hago saber que por este mi primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza á D. Pantaleóu Ferruz Estrada, cuyo para
dero se ignora, debiendo ser su último domicilio en el pueblo 
de Sástago, para que el día 20 de Diciembre próximo, y hora 
de las diez, se presente en este mi Juzgado á contestar á la 
demanda de juicio verbal que en el mismo ha presentado Don 
Sixto Beltrán Clavero, como apoderado de D. Eugenio Sierra, 
domiciliado en este pueblo, de profesión propietario, sobre re
clamación de 250 pesetas que adeuda á dicho Sr. Sierra por 
venta de leña de olivo á su difunto padre D. Pablo Ferruz, se
gún lo tengo acordado en providencia de 27 del actual; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Puebla de Híjar á 27 de Noviembre de 1902.—Ma
riano Royo. =  Por su mandado, el Secretario, Ricardo Acín.

J—7836
M A DRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Car
men Mir&món Atienza, de veintisiete años, soltera, que dijo 
vivir en él callejón de Buenos Aires, patio, hoy de ignorado 
paradero, se cita á la misma por medio de la presente, para 
que el día 6 del próximo mes de Diciembre, y hora de las diez 
ae la mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito 
en la calle del Barco, núm. 26, segundo, para que sea reco
nocida por el Sr. Forense; en 1 inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 19Q2.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J-7837

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-

Sal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á
[ariano Sánchez de la Vega, de cuarenta y cinco años, viu

do, natural de Estremera (Madrid), y á Lucía Torres Gómez, 
de cuarenta y un años, viuda, natural de Colmenar Viejo 
(Madrid), hoy ambos en ignorado paradero, para que el día 
12 del próximo mes de Diciembre, y hora de las diez, compa
rezcan en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle 

| del Barco, núm. 26, piso segundo, para la celebración de jui- 
] ció de faltas por lesiones; debiendo concurrir con los testi- 
! gos, peritos y demás medios de prueba de que intenten valer- 
* se; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per

juicio á que haya lugar.
. Madrid 25 de Noviembre de 1902.=E! Secretario, Ricardo 
| Delgado. J—7946

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Felisa Suárez Veloz, de veintidós años, soltera, prostituta,

natural de Avila, hoy de ignorado paradero, para que el día 
12 del próximo mes de ^Diciembre, y hora de las diez, compa
rezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del correspon
diente juicio de faltas por lesiones á la misma, debiendo con
currir con los testigos, peritos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J-7947

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e  Bilbao.

Su situación en el día de hoy 29  de Noviembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- -----------------
Caja,. . . . . . . . . . . . . . .............    I0.592.670t20
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente    ..................    518.150*80
Efectos en cartera. . . . . ---------- 32.806.312*45
Cupones adquiridos  ........      60.894*87

■----------------- 32.867.207*32
Préstamos sobre valores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.625.728‘31
Cuentas corrientes de crédito con interés.. . . .  26,438.118*91
Corresponsales deudores. . . . . . __ _— . . . . . . .  9.564,525‘16
Diversos deudores  ...........  821.770*90
Gastos generales y sueldos. . . . . . . . . . . . .  218.449*55
Caja dt Ahorros . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,989*96
Créditos contingentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.816 *54
Bienes inmuebles,    ......................................  4.405.411*89
Mobiliario... __________    33.762*50
Cupones y amortizaciones al cobro... . . . . . . . .  1.968.836*44
Valores en poder de corresponsales.. . . . . . . . . .  6.532.465*88
Acciones.   ........      15.000.000
Gastos de constitución. .........  42.546*20

119.648.450*56
Depósitos en garantía, nomí

nal es . . .  ...................  71.463.167
Idem voluntarios, ídem  657.724.299*87
Idem necesarios, ídem,   ............  435.950

------------------  729.623.416*87

849.271.867*43

PASIVO

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500 . . . . .  30.000.000
Fondo de reserva (estatutario)     3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)............. 1.400.000
Utilidades de valores no realizados.................  91.922*96
Beneficios y pérdidas  ...................  1.377.024*12
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 25.557.619*42
Consignaciones voluntarias en efectivo  2.446.987*84
Imponentes en la Caja de Ahorros...............  43.082.563*91
Corresponsales acreedores.  .............................  3.811.505*50
Diversos acreedores.............................................. 657.259*14
Efectos á pagar  ...................................   436.859*63
Dividendos por pagar................    36.092*50
Cupones á pagar...............    383.127*47
Amortizaciones á pagar..................................    384.192*68
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro................................................................... 1.968.836*44
Acreedores de valores en poder de correspon

sales .........................................o...............   5.014.458*95

119.648.450*56
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 71.463.167
Idem voluntarios, ídem. . . . . . .  657.725.299*87
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem............................  435.950
--------------—  729.623.416*87

849.271.867*43

El Contador, Santos de Gárate.=El Director Gerente, D. de 
Unzurrunzaga.=V.° B.°=El Presidente de turno de la Junta 
de gobierno, Laureano Ansuátegui. X -2529

Conftim&rnie d e s  l i e s  d e  Cayo et Cayo Romano  
(Culta).

Salines, exploltation agricole, élevage, pecheries. 
Siége admtnlstratif: 117, rué V ieille du Temple (París).

Se convoea á los señores accionistas á la junta general or
dinaria que tendrá lugar el sábado 27 de Diciembre de 1902, 
á las dos de la tarde, en el escritorio del Sr. Ibáñez Vega, 64 
rué de la Victoria, en París, para deliberar acerca de las Me
morias del Consejo de administración y del Censor, la apro
bación de las cuentas dél ejercicio de 1901-1902, y el nombra
miento del Censor para el ejercicio de 1902-1903.

Según el art. 40 de los estatutos, todo propietario de 10 
acciones tiene el deréého de asistir á las juntas.

El depósito de acciones ha de hacerse diez días antes por 
lo itíénos en cfcsa del Sr. Ibáñez Vega.

Por el CÓitééjo de Administración, L. Richert. X —2523

Banco Agrícola Español.

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á lo proscripto en el art. 27 de los estatutos sociales, y de 
conformidad con lo que establece el art. 168 del vigente Có
digo de Comercio, convofia á junta general extraordinaria de 
señores accionistas para discutir y acordar acerca de la mo
dificación dé los estatutos y aumento del capital.

Dicha junta se celebrara en el domicilio social, Huertas, 
número 11, el día 14 de los corrientes, á las cinco de su tar
de, debiendo los señores accionistas depositar sus acciones, 
conforme á lo que determina el art. 18 de los vigentes esta
tutos, con tres días de anticipación á lo menos ai fijado para 
la celebración de la junta, y al efectuar el referido depósito 
se les facilitará la correspondiente papeleta de asistencia.

Madrid 3 de Diciembre de 1902. =  El Secretario, Antonu 
| Gálvez.=V.° B.°=E1 Presidente, Antonio Barrachina.
1 X—2530
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^.Adeas.OOOíd.íd,........... 7890
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7410-15
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m u  A  de 18*^00 id. xdL * • -. *»»
Mam E, d$ 5*000 id, íd«*
lém& i ,  de 8.60014 Id. . . . . . . . . . . .
I&essgA, de 500 ii* i d . * . . , . . ..... .
Idem € y H, de loo  y 200 fo. 5̂ * 
la  áifeireaks seríes.
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74 0/0 
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74 0/0 
74 0/0

7410-16 
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74‘20 
• 7 4 H 6-20 
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74*10-15-20-26

Wmte a! 1 i/#  ^mUw%hH
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láaM a, de 25 000 id* i¿ ....... .
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94 70 
94*20 
98*25

94*05
94*05
94*05 

04^5-06-20 
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MeaiD.d» I2*i00id. íd*„. . .
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Serie F. de 50*000 pias. nominales. , ' ¿0 ¡94 0/P«-9$ *95-94 0/
ídem 1, de 85.000 id. fd. •.•. * -. .*.. * ¡ 94 0/0
Idem D, de 12«500 id. id. .•••¿«.o» ,r-^0 i 84 WO
ídem G, de 5.000 id. id   M  95 J
íd«M B, d© 2.500 id. id..   dd &«> ¡ 840/0
Idem A »d e500 id. id    .-0 Cir 18 i 0-94 0/0-94*0!
l i  diferentes seríes   ^3 9? i 94 0/0

sMummsM y  ñm l^úB  |
fláalas Mpeteearí&s al 5 F i r u  u -  I 1

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . —  * o 1
Mmm id. al 4 por 100.—150.000*.. 100*80 | »

Asciemes del BaneodeN~p«*' * 487 95 487*50
£dena. id. Id.-—Oantidsd«s pvyit«*~ % ¡ *
lámk del B&me® Bipoteíriív ¿ V- 1 i

pela, 10 0 .00 0* .-, - > i Ü764!0~177 0 0
176 0/0

%ém daL de ü &?» L f
%míom$) comprendí*??  ̂ ** 
násneros 1 á 50=000, p*r « ' i  ¡
eidi de 20 .000 .......... . . . . . . . . . . . .  108 íM‘ 1

Idem del Banco Bispano-& l'i l 1 |
á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  * I

Idem del Bameo Hispane-A?» ^ i
otearos i  á 200=000 som* » g
Tas,.. .........  * ;47  PQ

IduM de la Compafía. Arrea** * 
de fabaeo».—Aeeiomes si p <?t 410 0/0 410 0/0~ i l 0*50

Idem id. íd.— Cantidades p ^
Idem d§ la Sociedad da efecor c aa t 

de Chamberí, seríes i  á 12* d@
1-000 aeeioaes m M  m .¡, 
res 1 á 1 2 . 0 0 0 * . .  118 O/O 

Idesea de la Sociedad d© rurieid d 
del Sur d© Madrid (1 avapté ¡ ^  
mero* 1 á i .GOO . . . ' . - ! *

Ideas de la Hecied&d de <*¥ 
del Mediodía de Mad; i s 
1 é 12'G0ü«..«»*.*o . s 9 1 1 /O

l 6 « i a e i

Deuda perpetua i 1 % 3 fi C ? 2 .403.800
Ideea id. al 5 por *,00 -* b  891.900
Banco Hipotecario--Q5d3k a 5 ¿i 100—  • 19-500
Aeeioaes del Banco , a,. * 28.500
ídem del Banco Hipotecario ue Lspan u ••••... 43.000
Idem del Banco H lst^ j •> i 25.000
Idem de k  GompafU a  ̂rre.» * tarfa úh f abaces• 82 • 5(!0
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de M a d r i d . . . . . . . 7 . 5 0 0

n o l r a  S m  l i S S i f i

Beiáa psrpstia al 4 p©r 100 iaterto. . . . . . . . . .  *
Idem id. al 5 por 1 0 0 .. .  «■.. >...  *.. r. , , , , , , , , , .  ^

farís* á kSrlfta, 00*00'
Acndr®s,á le riela,IIb ra v«=t 00*00.

© s i r a m f t i F 'í i i S í

París: 4 por 100 exteríor, 83'95.
Aendreei 4 par 100 exterior, OO'OO.

A N U N C I O S

A OMINISTIilCIOH DELA ©AfaSRFA OK 
* *  Lis r*elsmaeioa«s d« ®|sn).p3jir®g de la *1ac«ta q«§ f*r 
extravío hayan dejado de reeibir los snseríptores, m Maris
f reeisament* dentro dt los tres días siguientes al de la focha 

el ejemplar reclamado m Madrid, de ocho días a® presta
das, na mes para les snseriptores del extranjero y f-res ks- 
«es para los de Ultramar; entendiéndose qrss fnera de est#f 
plazos se exigirá eljipago dt cada a xa tí* los ejemplares f  b* 
ce pidas.

P*N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Bdieidn oficial. Se vea- 
de en el Almacén de la Gasxta m Mai.síd á peteia cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Babas, Abad, y Sa® Anastasio, Obispo* 

Cuarenta horas @n las monjas Jerdnimas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y modía.—Los dos ha
bladores.—Malas herencias.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—El sargento Federico.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La primera y la 

última.—Buen viaje.—El patio.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y medía.— 

Las hijas políticas.—De tren á tren.—El difunto Tupinel.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Lucha de 

clases.—Certamen nacional.—Enseñanza libre. — La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.—A las oeh@ y media.—Los nenes.— 
El morrongo y Cambios naturales*—Un punto filipino.—Los 
granujas.

TEATRO DE NOVEDADES»—Á las ocho y media.—Ro
cambola.


